
MARTES 5 DE ENERO DE 1813. 

.Año 6o. de la gloriosa lucha del pueblo español contra 
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CORTES. U 

?ia 4. La comisión de Hacienda acerca de M-jgpre-
"sentacion del intendente de Cataluña sobre los inconvenien­
tes que resultan de que se dé el conocimiento de confis­
cos y seqüestros á las justicias ordinarias 8cc. ; es de opi­
nión se diga á la Regencia que la voluntad de S. M. es se 
cumpla en todas sus partes el decreto de 17 de. junio pró­
ximo pasado , cesando inmediatamente la junta de coufiscos 
y seqüestros de Cataluñá.=s Aprobado. 

Se concedió prorroga al Sr. diputado Parga para que 
atienda al restablecimiento de su salud.zz El tribunal de Cor­
tes pidió nuevamente prorroga del término que se le con­
cedió para la formación y determinación de la causa del 
Sr. diputado'Ros , en atención a n o haber podido concluir­
se por- la indisposición del diputado fiscal. r= Se acce­
dió á esta solicitud, señalando nuevamente el término de 
T£. dias.rr Sr. Presidente : hoy es el dia señalado para la dis­
cusión del tribunal de la Inquisición.--^ Sr. Creux: varios 
diputados de Cataluña tienen que exponer á V* M. el com­
promiso en que se hallan para votar en este asunto.-- Sr» 
Presidente: en el discurso de la discusión podrá exponer 
todo Sr. diputado lo que tenga por conveniente. ----- Sr. Bar­
cena : algunos individuos de la comisión de Constitución 
que difirieron de la mayoría en este dictamen i, tienen tam­
bién que presentar el suyo»d: Sr. Arguelles : es seguramen­
te lastimoso que varios Srs. diputados se valgan de estos 
medios indirectos y dilatorios para no entrar en la discu­
sión de esta materia; y pido que con arreglo al reglamen­
to se proceda á la discusión aplazada para hoy.:=: Sr. Se­
cretario bastillo i el dictamen de que habla el Sr» Barcena» 

Ayuntamiento de Madrid



2, . . 
aun no se ha presentado en la Secretaría, de consiguien­
te no puede leerse.= Sr. Barcena : leyó el dictamen de los 
individuos de la comisión de Constitución , disentientes de 
la mayoría , que está firmado por los Srs. Cañedo , y Bar­
cena ( el Sr,. Huerta no pudo firmar por hallarse enfermo ); 
este dictamen se reduce á unos apuntes históricos del cur­
so de este negocio desde Ja renuncia del inquisidor geue-
ral Arce hasta el presente ; en seguida se considera el esta­
blecimiento de la Inquisición baxo tres puntos de vista : 
1° anteriormente al siglo 13 ; 2? desde el siglo 12 hasta 

-los Reyes católicos : 3? desde esta época hasta el presen­
te ; discurrieron sobre estos tres puntos , de cuyas obser­
vaciones deduxeron que ! el establecimiento de la Inquisición 

• en sí mismo y en la ,parte espiritual no se opone á ía 
Constitución ; pero sí se oponen algunas cosas relativas á 

•la parte temporal; que ia ocasión de abolir este tribunal, 
;por mas oportuna que parezca , no es del dia, por el es­
tado en que se halla el sumo Pontífice. = Se leyeron las 
•dos proposiciones preliminares de la comisión de Constitu­
ción : 1? La Religión católica apostólica romana será pra-
tegida por leyes conformes a la Constitución. = 2? El tri­
bunal de la Inquisición es incompatible con la Coníitu-

• cion.-" Sr. Creux ;. leyó una exposición, firmada por los Se­
ñores diputados de Cataluña Creux , Morros , Áyte's , Pa-

sjjiebs Dou , Serres, Baile,... marques de Tamarit , Liados, 
-y V̂ ega áentmanat , en que piden se suspenda la discusión 
del proyecto , ínterin no sepan qual es la opinión de 

• su provincia acerca de este asunto. 
Sr. Baile : manifestó que ha mas de seis meses ha pro­

curado indagar por medio de sugetos ilustrados el estado 
• de la opinión de Cataluña acerca del tribunal de la inqui­
sición ;• que la opinión de la masa del pueblo es de que 
• exista; y la.de las personas ilustradas es que exista pe­
ro no en los términos que hasta aquí , y que si- las Cor­
tes asi lo decretasen serían tenidas por débiles. = Leyó en 
•seguida varios trozos de una exposición del obispo de Vich 
•y de la Junta superior de Cataluña de que aparece lo mis­
mo que queda dicho. = Sr. Arguelles ( de ln comisión ) ; 
.alabo el ceio de los Srs. diputados., de Caüluna en querer 
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investigar el modo de ffórM? de' aü provincia "en este par­
ticular \ pero es necesario tener entendido que los poderes 
que todos los diputados tenemos son muy amplios para pro­
poner quanto creamos útil á la nación sin necesidad de pe­
dir instrucciones para este asunto que solo se discute en 
el Congreso baxo el ;:specto político ; y que sería subver­
tir el orden adoptado en el Congreso desde su instalación, 
adoptar estos partidos dilatorios , á que , si se accede , es 
ponernos en el compromiso de acceder á la misma solicitud 
que haga qualquier otro Sr. diputado , aunque sea el de Fi­
lipinas , en cuyo caso se puede preveer quanto se retra­
sará Para que la qüestion no se extravie tengase pre­
sente que es un artículo de la Constitución , sancionado 
nnanimente por todos los Srs. diputados , nque la Religión 
C. A. R. es la única de la Nación,« pero que aquí no se 
trata de nada espiritual , ni para nada debe alegarse ( pues 
én nada se le toca ) la autoridad del Papa \ no se mira aquí 
la qüestion sino baxo el aspecto puramente político, y yo 
protexto solemnemente de que se adopte este medio para 
extraviar la qüestion ; para el examen de este punto el Congre­
so tiene ain derecho imprescriptible , y para-ventilar este-asun­
to sin concurrencia de ninguna otra autoridad , lo que per­
judicaría en gran manera á la soberanía de la nación... ex­
hortó al Sr.- Presidente á que llamase, á la qüestion á qual­
quier Sr. diputado que la extraviase y que no se contra-
yese á demostrar que son falsas las dos proposiciones (pu­
ramente políticas ) que propone como preliminares Ja comi­
sión. =r Sr. Cañedo: el Congreso debe • proteger la- religión, 
y el excluir el tribunal de la Inquisición, no es protegerla, 
aunque yo no soy de opinión que sea absolutamente ne­
cesaria para sostener la religión , como creen muchos que 
tienen la cabeza llena de viento; pero quisiera que se tra­
tase la qüestion baxo los principios que he expuesto sobre 
las facultades de la Iglesia y del Papa , ' y no de otro mo­
do. == Sr. Gallego : á la comisión de Constitución pasó en 
virtud de proposición mia este expediente , para que infor- . 
mase si era ó no compatible la Inquisición con la Consti­
tución , lo qual ha desempeñado perfectamente ; asi que se 
ha de discutir el asunto baxo este aspecto, no haxo de 
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otro.r: Sr. Torrero :. convino con el Sr. Cañedo en losprin--

cipios que expuso acerca de- la autoridad de la Iglesia y del 
Papa tocante á los dogmas y á la declaración de los here-. 
ges &c. , pero manifestó al mismo tiempo que en Ja aboli­
ción del. tribunal'n,o se- quebrantaba ninguna ley eclesiásti­
ca , como el oir misa &c.; dixo que los reyes católicos im­
petraron del Papa una bula, en virtud de la qual se-con­
fería la jurisdiceion eclesiástica al inquisidor general nom­
brado por. el rey , el qual podia no haoer uso de esta bu­
la no verificando el nombramiento; sostuvo que solo el in-
quisidor general tenia- la jurisdicción eclesiástica, y no el 
Consejo de la Suprema ; habiendo tomado el partido del ene­
migo" el actual inquisidor- general , y estando preso el Pa­
pa , no hay quien legalmente proteja la religión con leyes; 
sabias y ju&tas como la Constitución-previene-, para lo qual. 
la comisión propuso este decreto como- supletorio.. 

A instancia del Sr. Cañedo se leyó el acta -de 22. de 
abril de la que aparece que el expediente pasó- á la comi­
sión para que manifestase si era ó no: contrario, á la Cons­
titución el tribunal.de la Inquisición..— Qaedó con- la pa­
labra el: Sr.. López: ( D. Simón ). 

«esas»»— 

TERCERA AMONESTACIÓN. 

Artículo novsno< del tratado de amistad y .alianza- entre 
S. M. Británica y S. A. R. el principe' Regente de 
Portugal, firmado en Rio Janeiro , en 19 de febrero, 
de 1810.. 
•>•> La Inquisición ó tribunal del Santo-oficio , no habién­

dose hasta ahora establecido ó reconocido en el Brasil,. 
S. A. S. el príncipe Regente de Portugal, guiado por una 
política ilustrada y libera! , se aprovecha de la. ocasión que 
le ofrece el presente tratado , para declarar espontáneamen­
te en su nombre, y en el de sus herederos y sucesores, 
que , en lo futuro no será establecida la Inquisición en- los 
estados de la corona de Portugal en la América Meridio­
nal. S. M. Británica , en consecuencia de esta declaracion-
de S.. A. EL el príncipe Regente: de. Portugal, se obliga 
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•5 
por 'su parte y declara que el artículo $ del tratado de 
1654, en virtud del qaal se concedían: ciertas exenciones 
de la autoridad de la Inquisición exclusivamente á los sub­
ditos ingleses ,. se tendrá por nulo y de ningún efecto en 
los. estados de la corona dé Portugal en la América; Meri­
dional. Y S. M. Británica consiente, en que esta abroga­
ción del artículo 5 del tratado de 16.54. se extienda al 
Portugal , luego que la Inquisición sea abolida en este pan 
por orden de S.. A. R. el príncipe Regente , y general­
mente á todas las otras: partes de ]os estados;de S. A. R. , 
en que de aquí, adelante jíiese abolido-este tribunal. 44 

París ¿8 de noviembre.— Se han recibido- noticias de S. 
M- el emperador con fecha del 12 en Smolensko : jamas há 
disfrutado mejor salud.. (Monitor.) ( Ya te lo dirán de mi­
sas; á tí y á tu- emperador.)1 

Vi'ch 19 de diciembre.— El 6 fue" interceptada por' 1$ 
voluntarios,- junto á Junquera , la interesante corresponden­
cia del Corso á su exército de Cataluña : de 16 hombres 
de la escolta 6 quedaron muertos y 4.heridos , sin daño por 
nuestra parte;. 

Sevilla- 2 de enero.—- El' lord' Wellington estuvo aloja­
do la noche que durmió aquí en casa de un espartero de 
Triana, alcalde act,ual de aquel barrio.. Este buen hombre,. 
con el auxilio del boticario, su vecino , procura obsequiar 
como pudo á tan digno huésped, quien marchó, muy con­
tento' despidiéndose hasta la vuelta.- Parece que el general' 
Álava pasó un oficio al gobernador á eso de la media no­
che , pero sin que sé sepa por- qué no llegó á tiempo el 
oficio , lo cierto es que el Sr, Grimarest no pudo ir á ver 
al Lord hasta una hora después de haber partido c.te.. 

Cádiz 4. —El.inmortal Mina fué á casa de lobos el i° 
de noviembre : no lejos de Villareal: atacó á 150 que esl 
coltaban un convoy : este quedó en su poder y aquellos-
en el del diablo-; ni uno solo- quedó vivo. Salieron de Vi­
llareal 900 vándalos á tomar' venganza : Mina se fué á< 
ellos , pero fueron cuerdos, retirándose.-

Los periódicos de Lisboa publican los partes rusos acerca: 
ae ios acontecimientos; que insertamos el, 1° del. corriente;; 
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y una carta interceptada del Corso. '¿r'Plátow espera atra­
par al virei Beauhamois. = Wittgenstein y Tchichagoff 
están ya reunidos: Kutusovv con el exercito grande" se 
halla en Koloona. Smolensko está enteramente cerca­
da. M 2? edición del Courier de Londres del 10 de diciem­
bre. = Por la via de Smolensko se han recibido en Go-
ttemburgo noticias de Petersburgo hasta el 20 de noviem­
bre. El 13 tenia Kutusovv su cuartel general en Lo/eo-
vo : Plattovv pasó el Boristenes •; hizo 900 prisioneros y 
cogió mucha artillería. El general Augereau con su cuer­
po de 2!) hombres se ha rendido.. Víctor acometió á Witt­
genstein [y Tchichagoff reunidos ; y fué rechazado con 
gran pérdida : estos dos generales están cerca de Orsha. 
Se ignora donde está Bonaparte. Se han hecho otros 6 
á f$ prisioneros después de los últimos sucesos. 

«Según rumores generalmente esparcidos, dice el Telé­
grafo portugués : el virey fué sorprendido : Bonaparte des­
pués de haberse escapado por la ruta de de Mohilow imi­
tó á Annibal y se envenenó. S. Cyr y Davoust mu rieron, w— 
La escuadra rusa de 15 navios de línea y 7 fragatas man­
dadas por los almirantes Taíe y Brown llegó ya á Ingla­
terra. El embaxador ruso desembarcó en Harwich. 
' Escriben de Astorga el 27 de diciembre que los vándalos 

entraron en León; rapiñaron y se retiraron á Benavente : de 
Badajoz el 29 que Soult sigue en Toledo formando almacenes: 
de la Carolina el 1°. de enero que los exércitos continúan en 
las mismas posiciones: de Cáceres el 22 del pasado que el Sr. 
Morillo está allí, Penne en Serena y Hill en Coria \ y el tiem­
po.... calma. 

Partes telegráficos. = Dia 4. De las 12 \de ayer á las 
de hoy. = Continúan los mismos trabajos. = Han pasado de 
la Isla á Pto. Real y después al de Sta. María 6 piezas 
de artillería volante , 9 carros de pertrechos y dos cubiertos 
españoles. ±z En el campo de Guia del Pto. de Sta. Ma­
ría han estado haciende el exercicio unos 5d infantes. 

Capitanía del puerto. ' = Dia 4. = De las 12 de ayer á 
las de hoy han entrado : de Villanueva un jav. esp. con 
vino, aguardiente y papel : de Malaga 2 bcos. men. id.» 
con pasas y batatas; <Je Moguer. y Sanlucar 2 id.-con 
verduras.. 
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TEATRO.r: Roma libre , tragedia en cinco actos.rr Him­
no y marcha'del lord Wellington.zr Boleras^ A las siete. 

Redactor general del 4 de Enero, 

IMPRESOS, ia Diario mercantil del 3. = E n caso de que 
sea cierta la mutación de Regencia , que se debe verificar, 
si es positiva su falta de celo por la Constitución , propo­
ne pbr sucesores á los Señores García-Herreros , al sabio 
.y' virtuoso Torrero , Tormo, Calatrava y Teran, por exi­
girlo así la salud de la patria., que de otro modo jamas 
se conseguirá. ¡ \ 

Abeja española núm. 114. = Solo es grande el que es 
útil á su patria : nacer noble , no es un mérito; es una 
casualidad , una fortuna r tributar adoraciones al que cuenta 
abuelos de ilustre alcurnia , es costumbre antigua de la 
gente; vulgar. ¿Qué importan los adornos y atavíos milita­
res en el que jamas tuvo parte en la pelea? No es gran­
de el que vive como un sibarita sin interesarse en la pros­
peridad y dignidad de su pais ; el que no trabaja por des­
truir las preocupaciones que degradan al género humano; 
el que no sostiene tes santas leyes del pueblo , dirigidas á 
mantener los derechos-del ciudadano , y contener los desafue-. 
ros del poder absoluto. — Continúa el artículo del número 
n a sobre el modo de pensar de Hernando del Pulgar , con 
respecto al Santo-oficio. Pulgar se conformaba con la doc­
trina de S. Agusíin , que resistía que se impusiese á los Iie-
reges la pena capital , adoptando la suavidad y mansedum­
bre evangélica; pues así, dice el santo doctor, se evitaría 
• la existencia de católicos fingidos y aparentes. 

Procurador general de la nación y del rei núm. gS-~ Un 
artículo comunicado de algún sacristán lego -del servilescobando, 
que esparce rosas , claveles y lilas sobre la moronda cabe­
za del Procurador.. Siguen 19 renglones que diz que dicen 
la diferencia de la libertad evangélica , de la libertad filosó­
fica de nuestros días ( modo de frasear procuradoresco. ) 

Diario de la Tarde del 2. zx Copia der Diario de la Co-
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ruña una parte politted, -que 55 lina algarabía mixta de 
gallego y xerezano ., que ni el inoro Tarfe que Ja entienda. 

Noticias.^ Sevilla 23 de diciembre-, — Se ha impreso en 
esta ciudad el Ceremonial para volver á vestir los hábitos re­
ligiosos, papel con alusión manifiesta á la ridicula farsa de Ecija. 

Badajoz 26 de diciembre.— Se han fixado varios pasquines 
contra el marques del Palaeio; porque ha tomado medio mi­
llón de reales , y á razón de 30 raciones diarias , en el 
poco tiempo de su mando, mientras el exército estaba re­
ducido á una miserable ración. 

Malaga 29 de diciembre.— Reina un temporal deshecho; 
y ¿¡ sin contar varias embarcaciones menores , han naufra­
gado ya dentro del puerto 1 fragata, 1 bergantín y 1 go­
leta ingleses. Varios buques piden socorro. 

.Artículo comunicado. =r Se recuerda los servicios del co­
misario xle guerra D. Nicolás Tap y Nuñez , á quien no se 
le pagan sus haberes, á pesar >de las representaciones que 
lleva hechas. 

Calle Ancha.-= -En el último 'temporal se han perdido en 
ía. costa de Almería á Gibraltar 60 embarcaciones españolas; 
siendo considerable el número de las que han zozobrado en 
-:1a bahía de aquella plaza.r; Asegúrase que habiendo pasado 
por Córdoba el Sr. -Diputado Quintaao , y divulgádose la 
voz de ser el Sr. Quintana , sugeío bien conocido "por su 

• patriotismo y literatura, se alborotaron las gentes sencillas 
por sugestión de algunos fanáticos ministros del altar ; y el 
Sr. Echavarri mandó un ayudante con tropa para prender­
le , por amigo del Sr. Arguelles y promovedor de las sanas 
ideas, que en concepto de este militar inquisicional, y de 
los enemigos del orden que "toman y degradan en aquella 
ciudad la apelación de católicos , -es crimen de lesa mages-
tad. Merecen toda la atención del Gobierno y un exemplar 

• castigó los anárquicos rumores que dieron lugar á este des­
orden, que principió por la sediciosa especie de que, á 
-^consecuencia de un alboroto en Cádiz , iba fugitivo este su­
jeto con veinte ;y tantos diputados, los mas eminentes del 
Congreso. 

Cádiz: Jojjw'enta ¡de Carreño -̂  Calle Ancha. 
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